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HSMO0396-2012

Bogotá D.C.,  Julio 20 de 2012 
Señor Secretario:
Secretario General 

Senado de la República 

Capitolio Nacional 

Ciudad 

Referencia: Proyecto de Ley Estatutaria  “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL A OBJETAR DE CONCIENCIA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO”
De manera atenta someto a consideración del honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL A OBJETAR DE CONCIENCIA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO”. 

Con el propósito de iniciar su trámite legislativo, agradezco su pronta remisión a la Comisión Primera del Senado de la República.  

Respetuosamente,  

MAURICIO ERNESTO OSPINA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No _____,
“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL A OBJETAR DE CONCIENCIA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO.”
El Congreso de la República 
Decreta:

TÍTULO I
DERECHO FUNDAMENTAL A OBJETAR DE CONCIENCIA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO
ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente ley es regular el ejercicio del derecho fundamental a objetar de conciencia la prestación del servicio militar obligatorio y crear el servicio social alternativo para garantizar el deber constitucional de solidaridad social.
ARTÍCULO 2. TÍTULARES DEL DERECHO. Son titulares del derecho de objeción de conciencia al ser​vicio militar obligatorio todos los ciudadanos co​lombianos, hombres entre los 18 y los 50 años de edad, que por creencias políticas, éticas, filosóficas, culturales, religiosas, o humanitarias se rehúsen a prestar el servicio militar obligatorio. 
Las creencias que se invoquen, además de tener manifestaciones externas, deben ser profundas, fijas y sincera.
ARTÍCULO 3. DEFINICIÓN DEL DERECHO. El derecho de objetar  conciencia al servicio militar obligatorio, es la posibilidad que tiene todo individuo de rehusar a cumplir la obligación jurídica de prestar el servicio militar obligatorio, cuando esta actividad implique la realización de conductas que pugnan con sus convicciones políticas, éticas, filosóficas, culturales, religiosas, o humanitarias íntimas.

El derecho a objetar conciencia se constituye desde el momento en que las convicciones íntimas  se oponen al uso de las armas o a la pertenencia de instituciones militares.  Se  declarara antes de la prestación del Servicio Militar Obligatorio.  

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS  RECTORES.  La aplicación e interpretación de la presente ley se realizará con sujeción a los principios de buena fe, libertad probatoria, igualdad, gratuidad, reserva, motivación de las decisiones, publicidad, transparencia, y demás principios consagrados en la Constitución Política y en el Código Contencioso Administrativo respecto de las actuaciones de la administración pública.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO 1

ESTRUCTURA ORGÁNICA
ARTÍCULO 5. COMITÉ NACIONAL PARA  OBJETAR DE CONCIENCIA AL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El Comité Nacional para  Objetar de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio estará adscrito a la Procuraduría General de la Nación, no tendrá personería jurídica, será autónomo de las fuerzas militares y contará con competencia en todo el territorio nacional. 

Decidirá en única instancia administrativa las solicitudes presentadas por los ciudadanos para obtener el reconocimiento de la calidad de objetor de conciencia y el reconocimiento en virtud del deber de solidaridad Social de su derecho a la prestación de un servicio social alternativo. 
ARTÍCULO 6. CONFORMACIÓN. El Comité Nacional para Objetar Conciencia al Servicio Militar Obligatorio estará conformado por:

· Un delegado de la Defensoría del Pueblo.

· Un delegado del Procurador General de la Nación.

· Un delegado del Ministro de Defensa Nacional. 

· Un delegado de las Asociaciones de Objetores y Objetoras de Conciencia.

· Un representante de la Asociación Colombiana de Facultades de Derecho (ACOFADE)
PARÁGRAFO. El Delegado de la Procuraduría General de la Nación, tendrá a su cargo la Secretaria Técnica, la cual a su vez convocará y presidirá las sesiones del comité.  
ARTÍCULO 7. SERVIDORES PÚBLICOS. Los integrantes del Comité Nacional pertenecientes a entidades del Estado deberán ostentar como mínimo la calidad de Servidores Públicos del nivel asesor, y serán designados para un período de dos años. 

Esta delegación se efectuará mediante acto administrativo de carácter particular, del cual se remitirá copia a la Secretaría Técnica. En el caso de las organizaciones de la Sociedad Civil, cuando la delegación la realice una asociación así deberá informarlo a la Secretaría Técnica. 
ARTÍCULO 8. FUNCIONES: El Comité Nacional para  Objetar de  Conciencia al Servicio Militar Obligatorio tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

1. Recibir y decidir en única instancia administrativa sobre las peticiones presentadas por los ciudadanos para su reconocimiento como objetores de conciencia al servicio militar obligatorio.

2. Informar al Ministerio de Defensa Nacional, sobre el reconocimiento de la solicitud para objetar de conciencia al servicio militar obligatorio de las personas que cumplan las condiciones establecidas por la presente ley. 

3. Asignar el lugar en el cual se debe cumplir el servicio social alternativo teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por los objetores. 
4. Otorgar a los objetores una constancia de haber prestado el servicio social alternativo que servirá para la expedición  de la libreta militar.  

5. Decidir sobre el recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo.  

6. El Delegado de la Procuraduría General de la Nación, deberá realizar y actualizar, un Registro Único Nacional de Objetores de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio, en la bases de datos del Comité, el cual deberá contener un listado con la colaboración del Gobierno Nacional, de las Entidades dependientes de la Administración Pública por medio de las cuales se preste el servicio social alternativo; y un registro de los objetores de conciencia, con sus datos de identificación, fecha e identificación del acto administrativo de reconocimiento de esta calidad y entidad estatal en la cual presto el Servicio Social Alternativo, y número de la libreta militar otorgada. 
7. El Registro Único Nacional de Objetores de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio, será de conocimiento público.

8. Establecer el lugar en que se debe cumplir el servicio social alternativo teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por los objetores. 
9. Informar a la Procuraduría General de la Nación, sobre el reconocimiento como objetores de conciencia y su respectivo procedimiento, para que realice el respectivo control de los trámites establecidos en esta ley. 
10. Diseñar y ejecutar una estrategia comunicativa sobre la objeción de conciencia al Servicio Militar Obligatorio dirigida a la población. 

11. Darse su propio reglamento,  estableciendo claramente las sesiones ordinarias y extraordinarias; deberán sesionar obligatoriamente durante los periodos de reclutamiento que lleven a cabo las fuerzas militares y durante la jornada laboral que cumplen los servidores públicos que lo componen.
CAPÍTULO 2
SOLICITUDES
ARTÍCULO 9. SOLICITUD. Para ser de​clarado objetor de conciencia al servicio militar obligatorio y cumplir con el servicio social alternativo, el interesado deberá presentar por una sola  vez, la  solicitud ante el Comité Nacional para Objetar de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio.  

La solicitud deberá presentarse en forma escrita, el solicitante deberá allegar todos los documentos requeridos por esta ley para presentación y emisión de la decisión administrativa definitiva. 
ARTÍCULO 10. CONTENIDO. La solicitud debe contener  lo siguiente: 

1.  Copia de la Cédula de Ciudadanía o Registro Civil del objetante.
2. La fecha, el lugar de la convocatoria para cumplir con el deber de prestar el servicio militar.
3. Indicar la dependencia militar encargada de realizar la convocatoria.

4. Los motivos por los cuales objeta y los respectivos documentos o pruebas que acrediten  la condición de objetor de conciencia.

5. Señalar en orden de preferencia tres (3) actividades donde considere  pertinente prestar el servicio social alternativo, según sus capacidades y de acuerdo con la lista fijada por el Comité Nacional. 

6. Manifestar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la solicitud, la veracidad de sus convicciones íntimas. 

7. La dirección, teléfonos y correos electrónicos para recibir las respectivas notificaciones. 

8. La firma del solicitante.
ARTÍCULO 11. TIEMPO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD. De confor​midad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 48 de 1993, la solicitud deberá ser presentada antes  de entrar en servicio activo y en el momento que haya surgido para el hombre la obli​gación de definir la situación militar.
                                                             CAPÍTULO 3
DECISIONES
ARTÍCULO 12. DECISIÓN DEL COMITÉ NACIONAL PARA  OBJETAR DE CONCIENCIA AL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El Comité Nacional para  Objetar de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio dispondrá hasta de cuarenta (45) días hábiles para resolver  de fondo las solicitudes, a partir de la radicación del escrito.

En caso en que una solicitud este incompleta, el Comité requerirá al solicitante dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su radicación, para que la complete en el término máximo de un mes. El término inicial se suspenderá, mientras se alleguen los documentos necesarios para la continuidad del trámite.
Cuando sea necesaria la práctica de pruebas, se señalara para eso un término no mayor de veinte  (20) días calendarios no prorrogables. 
Una vez transcurrido el término para resolver las solicitudes, sin que haya decisión de fondo, se aplicará lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo respecto del silencio administrativo positivo. 
El solicitante que se hallare en las condiciones previstas en el párrafo anterior deberá realizar una  declaración jurada de no haberle sido notificada una decisión dentro del término previsto, con esta declaración requerirá por una sola vez al Comité para la  expedición del acto administrativo correspondiente con la asignación del lugar para la prestación del Servicio Social Alternativo.  
ARTÍCULO 13. ACTOS ADMINISTRATIVOS. Las decisiones de que trata el artículo anterior  se efectuarán por medio de actos administrativos, los cuales se notificarán a los sujetos procesales por los medios señalados en el Código Contencioso Administrativo.
ARTICULO 14. SUSPENSIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  La constancia de recibo de la solicitud por parte del Comité Nacional será prueba suficiente para suspender la obligación de prestar el servicio militar obligatorio ante el Distrito Militar respectivo,  en tanto se emite una decisión de fondo, cumpliendo con el procedimiento establecido en esta ley.

ARTÍCULO 15. CÓDI​GO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. El contenido de la presente ley se interpretará de acuerdo con las normas del Código Contencioso Administrativo, siempre que no exista en esta ley norma expresa que regule la materia. 

ARTÍCULO 16. ACCIÓN DE TUTELA. La Acción de Tutela procederá como mecanismo alternativo para la protección del derecho fundamental de objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. Su viabilidad esta sujeta a que se hayan agotados todos los mecanismos previstos en la presente ley. 

La obligatoriedad del servicio militar quedará automática​mente suspendida, desde su presentación ante la jurisdicción de lo contencioso ad​ministrativo, y hasta tanto no esté ejecutoriada la providencia que decida sobre el fondo de ella. 

TÍTULO III

SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO Y  LA LIBRETA SOCIAL

CAPÍTULO 1
SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO
ARTÍCULO 17. SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO. El Servicio Social Alternativo, consiste en el desarrollo de una activi​dad de interés social, con independencia de las instituciones militares  y  el empleo de armas, a la cual quedan obligados quienes, obtengan la calidad de objetores de conciencia al servicio militar obligatorio, para garantizar el deber constitucional de solidaridad social e igualdad de  trato.
ARTÍCULO 18. ACTIVIDADES HUMANITARIAS. En tiempos de guerra exterior o de conflicto armado interno, la prestación del Ser​vicio Social alternativo consistirá en el desarrollo de  actividades humanitarias y defensa de la población civil.
ARTÍCULO 19. DURACIÓN. El servicio social al​ternativo tendrá la misma remuneración y duración que el servicio militar obligatorio; La remuneración en este caso estará a cargo de la respectiva entidad territorial. Una vez terminado éste los objetores de conciencia no poseerán  la calidad de re​servista.  
ARTÍCULO 20. SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO FEMENINO. Las mujeres podrán prestar el servicio social alternativo de manera voluntaria como opción al servicio militar voluntario u obligatorio consignado en el parágrafo del artículo 10 de la ley 48 de 1993. 

Parágrafo. Hasta el segundo año contado desde de la vigencia de la presente ley, el servicio será voluntario para las mujeres en Colombia. A partir del tercer año de la vigencia de la presente ley el Servicio Social Alternativo Femenino será obligatorio para la prestación del Servicio Social Alternativo Femenino para las mujeres colombianas entre los 18 años a los 50 años. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

Se exceptúan de lo establecido en el presente parágrafo las mujeres en estado de embarazo, en situación de discapacidad o con hijos.  

ARTÍCULO 21. ENTIDADES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO. El servicio social alternativo se prestara por medio de entidades dependientes de la Administración pública, sin ánimo de lucro, con fines sociales y que estén inscritas en el Registro Único Nacional del Comité Nacional.  
Se establecen como instituciones para la prestación del servicio social alternativo, los establecimientos de educación pública, hospitales, centros de salud, instituciones públicas de asistencia social e integración social, protección del medio ambiente,  preservación y atención de desastres, y las demás entidades públicas, que el Gobierno Nacional defina en forma reglamentaria.
ARTICULO 22. INFORME DE LAS ENTIDADES.  Estas entidades deberán dar un  informe periódico al Comité Nacional sobre el cumplimiento de las obligacio​nes de los objetores de conciencia y la información necesaria para el Registro Único Nacional de Objetores de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio.
ARTÍCULO 23. INCUMPLIMIENTO.  Cuando el objetor de conciencia no cumpla con las obligaciones en la prestación del servicio social alternativo, será objeto de hasta dos amonestaciones escritas y motivadas para que sean de conocimiento del objetor.  En caso de persistencia, el Comité Nacional negará el otorgamiento de la constancia y lo remitirá al Distrito Militar para prestar el Servicio Militar Obligatorio.
Las amonestaciones de las cuales habla el presente artículo deberán ser incluidas en los informes semestrales que realice cada una de las entidades al Comité Nacional. 

CAPÍTULO 2
CONSTANCIA DEL SERVICIO SOCIAL ALTERNATIVO 
ARTÍCULO 24. CONSTANCIA. El Comité Nacional para Objetar Conciencia, otorgará  una constancia al objetor de conciencia cuando cumpla con el deber de prestar el servicio social alternativo respectivo. 
Es necesario que el representante legal de la Entidad en la cual se prestó el servicio social alternativo, expida un certificado al comité Nacional, como prueba idónea para garantizar el cumplimiento por parte del Objetor. 
ARTICULO 25. EFECTOS. Para todos los efectos legales la Constancia que expida el Comité Nacional para Objetar de Conciencia es documento idóneo para emitir la libreta Militar respectiva. 

Para tal efecto, créase la  Libreta Militar de Tercera Clase la cual se expedirá exclusivamente a todos los objetores de Conciencia. Los Objetores de conciencia no podrán ser reservistas.  
TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 26. EXENCIÓN. De conformidad con lo previsto en la presente ley, quienes sean reconocidos como objetores de conciencia y se encuentren cursando estudios superiores en cualquier área,  deberán ser eximidos de la prestación del Servicio Social Alternativo.   
Para tal efecto, el Comité otorgará la constancia para realizar el trámite de la Libreta Militar. 

Estos ciudadanos pagarán la misma cuota de compensación militar que aquellos que fueron clasificados de conformidad con la ley 48 de 1993.  
ARTÍCULO 27. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
De los honorables congresistas, 

______________________________
MAURICIO ERNESTO OSPINA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de ley Estatutaria  “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL A OBJETAR DE CONCIENCIA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO”
“La libertad, Sancho, es uno de los más preciosos dones que a los hombres dieron los cielos; con ella no pueden igualarse los tesoros que encierran la tierra y el mar: por la libertad, así como por la honra, se puede y debe aventurar la vida”

Miguel de Cervantes Saavedra
La objeción de conciencia, es un tema de amplio debate que requiere un análisis profundo y detallado ya que a pesar de que en Colombia existen pronunciamientos jurisprudenciales sobre el tema, aún se carece de regulación uniforme respecto del mismo. El presente proyecto de ley, pretende exponer argumentos constitucionales, legales y de conveniencia que demuestren la importancia de sistematizar el derecho constitucional a la objeción de conciencia al servicio militar. Para lograr el fin propuesto, se expondrá el tema en dos capítulos.

En el primer capítulo se realizará un análisis sobre las implicaciones del  derecho Internacional frente al tema de Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio. En el segundo capítulo se presentará un estudio de las implicaciones que ha tenido el tema en nuestro ordenamiento jurídico; este capitulo se divide en dos acápites; la primera da a conocer los fundamentos de la Constitución Política de 1991 frente al derecho y la segunda corresponde al análisis jurisprudencial que ha tenido este derecho, específicamente la sentencia C-728 de 2009 que es la base del presente proyecto de ley.

I. La Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio en el derecho Internacional.

En primer lugar, el derecho de objetar conciencia al servicio militar obligatorio, es la posibilidad que tiene todo individuo de rehusarse a cumplir la obligación jurídica de prestar el servicio militar obligatorio, cuando esta actividad implique la realización de conductas que pugnan con sus convicciones íntimas, sean estas de carácter religioso, ético, filosófico, política, humanitaria o cultural. 
El derecho internacional ha reconocido el derecho de la Objeción de Conciencia en el sistema universal de derechos humanos.  Asimismo, los organismos  encargados de interpretar estos pactos en repetidas ocasiones han velado por su protección; a continuación se desarrollaran los cuatro pilares fundamentales establecidos en el marco internacional de derechos humanos: 
· Resolución 59 de 1989, Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas:
La Comisión de Derecho Humanos de las Naciones Unidas
, reconoció el derecho de toda persona a tener objeciones de conciencia al servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

En esta resolución, se destaca el derecho de toda persona a tener objeciones de conciencia al servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión enunciado en el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el mismo artículo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Además manifiesta que las personas que están cumpliendo el servicio militar no se les deberían negar el derecho a  objetar conciencia al servicio militar, y  hace un llamamiento a los Estados para que, si todavía no lo han hecho, promulguen leyes y adopten medidas destinadas a eximir del servicio militar cuando exista una auténtica objeción de conciencia al servicio armado.
Solicita a los Estados a que en su legislación y práctica no establezcan diferencias entre los objetores de conciencia según el carácter de sus creencias particulares ni sean objeto de discriminación, por no  realizar el servicio militar; y recomienda a los Estados que tengan un sistema de servicio militar obligatorio en el que no se haya introducido todavía una disposición de ese tipo, se establezcan varias formas de servicio alternativo para los objetores de conciencia, y  se abstengan de encarcelarlos.
Para las Naciones Unidas el servicio alternativo deben ser de carácter no combatiente o civil, en interés público y no de carácter punitivo. Se deben establecer  órganos de decisión independientes e imparciales encargados de determinar si la objeción de conciencia es válida en cada caso concreto.

· Observación General número 22 de 1993, Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas:

El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, que incluye la libertad de sostener creencias, consagrados  en el artículo 18.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es de gran alcance; porque se reconoce el derecho a la libertad de pensamiento sobre todos los asuntos, la convicción personal y el compromiso a la religión o la creencia, ya sea  como convicción intima o como expresión  en la comunidad con otros.

El Comité llama la atención de Estados al hecho que la libertad de pensamiento y la libertad de conciencia son protegidas al igual que la libertad de religión y creencia. El carácter fundamental de estas libertades también es reflejado en el hecho que esta protección no puede ser suprimida, aún en tiempo de guerra o de emergencia pública.
Los términos "creencias" y "religión" deben entenderse en sentido amplio. El artículo 18 del mismo pacto, no se limita en su aplicación a las religiones tradicionales o a las religiones y creencias con características o prácticas institucionales análogas a las de las religiones tradicionales. El Comité ve con preocupación cualquier tendencia a discriminar contra una religión o creencia, por diferentes motivos; se  incluyen  las más recientemente establecidas, o que representan a minorías religiosas que puedan ser objeto de la hostilidad por parte de una comunidad religiosa predominante.

· CASO Yeo-Bum Yoon y Myung-Jin Choi contra República de Corea:
 El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha resuelto varias peticiones individuales sobre objeción de conciencia dentro de su función como organización de monitoreo del Pacto Universal de los Derecho Civiles y Políticos. La más clara y contundente se produjo en el año 2007, en el CASO Yeo-Bum Yoon y Myung-Jin Choi contra República de Corea. En este caso, el Comité afirmó que la objeción de conciencia es el derecho a través del cual se protegen los compromisos religiosos y las creencias personales genuinas de las personas, que los Estados deben crear procedimientos para que se tramiten las objeciones de conciencia de los ciudadanos, que los Estados así mismo deben ofrecer servicios sustitutivos para que los objetores sirvan a  la comunidad.

· Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para Colombia, 2004:

Con relación al caso Colombiano el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, expresa su profunda preocupación por la omisión en la protección por parte del Estado para los objetores de conciencia.  En esa ocasión el Comité en sus Observaciones Finales al informe presentado por el Estado de Colombia  el año 2004, se refirió específicamente a la falta de provisión de la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio en Colombia, y afirma que el Estado Colombiano  debería garantizar que los objetores de conciencia puedan optar por un servicio alternativo cuya duración no tenga efectos punitivos. 

Por otra parte, con relación a la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en varias resoluciones ha expresado su postura a favor de la objeción de conciencia. La Comisión consideró que la objeción de conciencia emana de principios y razones de conciencia incluyendo motivos religiosos, morales, éticos, humanitarios o de índole similar, y como tal, se constituye en el ejercicio legítimo de la libertad de pensamiento, conciencia y religión. En este sentido, felicitó la decisión de algunos Estados de reconocer este derecho, y consideró necesario hacer un llamamiento a aquellos que aún no lo habían hecho para que se 'establezcan órganos de decisión independientes encargados de la tareas de determinar si la objeción de conciencia es válida en un caso determinado' de manera que no se discrimine a los objetores de conciencia por razón de sus convicciones. 
 De igual forma, la Comisión exhorta a los Estados a que reconsideren su legislación y sus prácticas actuales en relación con la objeción de conciencia al servicio militar
.

Recientemente la Comisión basada en la información recopilada a partir de la anotada Resolución del 20 de abril año 2000, exhortó una vez más a los Estados que reconsideren su legislación  a la luz de la Resolución 1998/77 y del informe presentado por la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos
. 

Además es preciso  sostener que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la interpretación que los órganos de las Naciones Unidas hacen de los derechos humanos es vinculante, y hacen parte del bloque de constitucionalidad.  De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, afirma que las decisiones de los comités de monitoreo de los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia, como lo es el Comité, son, por lo menos un criterio hermenéutico relevante para la interpretación de los derechos fundamentales.

Sin embargo, en ciertas circunstancias y atendiendo a las particularidades del caso concreto, las decisiones de los órganos de monitoreo como el Comité de derechos humanos de las Naciones Unidas, podrán ser consideradas además de relevantes, criterios vinculantes u obligatorios para el juez constitucional encargado de interpretar los derechos fundamentales. Esto puede darse bien porque se considera que dichas interpretaciones modifican el bloque de constitucionalidad, o bien porque la naturaleza del órgano decisorio y del alcance de la decisión para el caso concreto hacen que la Corte la considere como una orden directamente aplicable en Colombia.

Es importante señalar que el fundamento de la libertad de conciencia es el principio de autodeterminación; por lo tanto, como derecho de libertad tiene tanto un contenido externo como uno interno. La libertad de conciencia es una 'libertad de querer' o 'interna' pues ésta, como manifestación directa del principio de autonomía personal, tiene como objetivo la garantía de la libre conformación de las convicciones, ideas y creencias
.

Para terminar este panorama global de la Libertad de Conciencia y la Objeción de Conciencia a modo de síntesis se presentan algunas regulaciones constitucionales y legales alrededor del globo: 
	PAÍS
	   SMO       SMV
	NORMA
	OBJECIÓN DE CONCIENCIA



	ARGENTINA
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO

	Ley 24.429 de Argentina, artículo 20, 1995
	Reconoce el derecho a objetar conciencia al servicio militar, la suspensión de reclutamientos ha dejado las provisiones respectivas poco relevantes, y aplicables únicamente en caso de reintroducirse el servicio militar obligatorio.



	BRASIL
	Servicio Militar Obligatorio
	Constitución de Brasil de 1988, artículo 143, párr. 1.
	Protege el derecho para los soldados profesionales a través de su Decreto del Servicio Militar y su Constitución, si el Comandante Regional de Servicio Militar afirma que existe una objeción basada en razones religiosas o no religiosas. El derecho se aplica únicamente para los que no han prestado el Servicio Militar.


	ECUADOR
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Constitución Política del Ecuador, artículo 66, 2008. 
	En 2007 la Corte Constitucional del Ecuador declaró inconstitucional la ley de servicio militar obligatorio, la cual dice: “la libertad de conciencia es un derecho fundamental, reconocido en todos los ordenamientos jurídicos democráticos […] la libertad de conciencia está reconocida en instrumentos internacionales, y por tanto constituye un derecho fundamental, siendo la objeción de conciencia, una de sus formas de ejercerlo”.

En el 2008, la Nueva Constitución de Ecuador estableció en su Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

12.El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño a las personas o a la naturaleza.

Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio militar.


	ALEMANIA
	Servicio Militar Obligatorio


	Ley Básica para la República Federal de Alemania, 1949, artículo 4
	El artículo 4 de la Constitución de Alemania afirma que nadie puede ser forzado, contra su conciencia, a cumplir el servicio militar con uso de armas Según la ley alemana. Este derecho aplica tanto durante tiempos de guerra como en tiempos de paz, y puede ser ejercido antes, durante o después del servicio militar .por conscriptos y militares profesionales que tengan objeciones de conciencia basadas en razones religiosas o no religiosas.

	UCRANIA
	SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO
	Ley de Servicio Civil Alternativo de 1999, Ucrania, artículo 2.
	Su Constitución de 1996 estableció el derecho a objetar conciencia al servicio militar en caso de que dicho servicio esté en contra de las creencias religiosas de un conscripto.  El derecho fue reglamentado a través de la Ley de Servicio Civil Alternativo de 1999, que incluye una lista de entidades religiosas a las cuales los objetores de conciencia tienen que pertenecer para lograr una decisión favorable en su aplicación.



	RUSIA
	SERVICIO MILITAR OLBIGATORIO
	Constitución de la Federación Rusa, 1993, artículos 59.3 y 17.1.
	En Rusia, el artículo 59.3 de la Constitución de 1993 establece el derecho a objetar conciencia para los ciudadanos “cuyas convicciones y fe están en contra del servicio militar”, sean religiosas o no religiosas, y el artículo 17.1 del mismo documento reconoce y garantiza los derechos consagrados en los principios y normas del derecho internacional generalmente reconocidos.

	SUIZA
	SERVICIO MILITAR OLBIGATORIO
	Constitución Federal de la Confederación Suiza, 1999, artículo 59; Ley de Servicio Civil de Suiza de 1999, artículo 1.
	El ejército suizo es en su mayoría compuesto de miembros de la milicia, los reservistas forman un componente importante de las fuerzas armadas, y son compuestas de conscriptos del servicio militar obligatorio. La Constitución suiza protege el derecho a la objeción de conciencia para los conscriptos por razones religiosas y no religiosas, y el derecho está reglamentado por la Ley de Servicio Civil.

	NORUEGA
	SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO
	Ley sobre Exenciones del Servicio Militar por Razones de Convicción Personal, Noruega, 1999.
	Acepta razones religiosas y no religiosas en las aplicaciones de los objetores de conciencia, incluso una oposición al uso de armas nucleares.

	SUECIA
	SERVICIO MILITAR OLBIGATORIO
	Ley de Defensa de 1994, Suecia, capítulo 3, artículo 16.
	Incluye el derecho a la objeción de conciencia para las personas que tengan una convicción personal suficientemente seria sobre el uso de armas contra otra persona que sería incongruente con un papel como combatiente.



	ESPAÑA
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Constitución española de 1978, artículo 30. Ley 22/1998, España, 6 de julio, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria; Ley 17/1999 de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, España, artículo 180.
	El derecho a la objeción de conciencia para los conscriptos está consagrado en el artículo 30 de la Constitución española. Un nuevo reglamento sobre la objeción de conciencia también fue implementado en 1998, pero con la suspensión del servicio militar obligatorio el reglamento de 1998 quedó nulo a favor de una ley adoptada en 1999 sobre el derecho a la objeción de conciencia en caso de llamar obligatoriamente a los reservistas militares.



	ESTADOS UNIDOS
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Ley del Servicio Militar Selectivo, Estados Unidos, 50 App. U.S.C., sección 6(j); Directiva 1300.6 del Departamento de Defensa, Estados Unidos.
	En los Estados Unidos, si bien no se ha implementado el sistema de servicio militar obligatorio desde los años setenta, existe el derecho a objetar conciencia en caso de que sea introducido y en los casos de militares profesionales. Las objeciones son aceptables si están basadas en una fe religiosa y sincera y si la persona tiene una objeción profunda a la guerra en cualquier forma.

	PAISES BAJOS
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Constitución del Reino de los Países Bajos, 2002, artículo 99.
	Los Países Bajos también mantienen el derecho aunque no hay reclutamiento y el servicio es voluntario, y aceptan las objeciones basadas no solamente en argumentos religiosos, sino también en otras objeciones serias. El derecho a la objeción de conciencia en los Países Bajos está consagrado en su Constitución.

	AUSTRALIA
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Ley de Defensa de Australia, secciones 4(3), 61-62, 1992.
	Bajo la Ley de Defensa de Australia, el derecho a objetar conciencia está reconocido durante tiempos de guerra y paz para los que tengan creencias que incluyan una convicción fundamental sobre lo que es moralmente correcto, que estén obligados a seguir por mucho tiempo, o para los que tengan creencias de conciencia que no les permitan participar en la guerra en general o en una guerra en particular.

	ITALIA
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Ley sobre la Objeción de Conciencia de Italia, 230/1998, 1998
	Reconoce el derecho a objetar conciencia al servicio militar, la suspensión de reclutamientos ha dejado las provisiones respectivas poco relevantes, y aplicables únicamente en caso de reintroducirse el servicio militar obligatorio.

	FRANCIA
	SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO
	Ley sobre la Objeción de Conciencia de Francia, 83/605, 1983
	Reconoce el derecho a objetar conciencia al servicio militar, la suspensión de reclutamientos ha dejado las provisiones respectivas poco relevantes, y aplicables únicamente en caso de reintroducirse el servicio militar obligatorio.


En principio se dieron constantes rechazos para el reconocimiento del derecho a objetar conciencia, pero esta tendencia fue cambiando hasta llegar al punto en que los operadores jurídicos estudiaban si en el derecho interno se consagraba este derecho, como elemento indispensable para su protección en el campo internacional. En los últimos años se ha protegido a los objetores de conciencia sin tener en cuenta la legislación de cada país, pues su  fundamento esta en la libertad de conciencia de los tratados internacionales. 
II. La Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio en el Ordenamiento Jurídico Colombiano

1. Fundamento constitucional de la objeción de conciencia al servicio militar 

La constitución es norma de normas, este precepto constitucional indica que es deber de todas las personas públicas o privadas respetarla de manera cabal. Todas las disposiciones de la Carta Política se pueden hacer efectivas y exigibles mediante diversos mecanismos; es así, como se quiere manifestar, que si bien la Carta en su Art. 216 exige a los ciudadanos defender en armas al territorio colombiano por parte de sus naturales, también es coherente que se tenga una herramienta que permita ir en contra del postulado por creencias de tipo religioso, filosófico o moral de un alto arraigo.

El artículo 18 de la Constitución Política de Colombia reconoce la libertad de conciencia como derecho fundamental y establece de manera expresa que “nadie podrá ser obligado a actuar contra su conciencia”. De este artículo se deriva el derecho que tienen los ciudadanos a objetar el cumplimiento de mandatos legales por motivos de conciencia. La disposición constitucional no limita el alcance de la libertad de conciencia  a ningún campo específico. Así, se puede inferir razonablemente que los derechos a la libertad y a la objeción de conciencia pueden manifestarse en diversos espacios de la vida política y social. Uno de ellos es la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio, dadas las profundas implicaciones morales, filosóficas, religiosas o ideológicas que para muchas personas puede tener el uso de las armas o la pertenencia a instituciones militares
. 

A pesar de que la objeción de conciencia no está nominada de una manera precisa en la Constitución, hace parte de las libertades de las personas, ya que esta figura se convierte en una especie de fuero interno individual, que protege la libre convicción de creencias e ideas más intimas en los seres humanos. La libertad de conciencia implica, por un lado, una estructura y unos contenidos que conforman las convicciones y creencias propias del fuero 
interno de cada individuo; por otro, la posibilidad de actuar siguiendo dichas creencias o de abstenerse de hacerlo cuando se presenten situaciones que las contrarían
. 
El derecho a la objeción de conciencia implica por lo tanto el reconocimiento de que es posible y legítimo, que surjan tensiones entre la libertad de conciencia de los individuos y las obligaciones jurídicas que los rigen como miembros de una comunidad política. La voluntad de abstención del individuo frente a un deber jurídico puede imponerse en aquellos casos en que se evidencie que tal abstención es la única forma de proteger integralmente la libertad de conciencia del individuo.

La dimensión de abstención de la libertad de conciencia implica que el individuo puede decidir no actuar cuando se le exige la ejecución de conductas contrarias a los mandatos de su conciencia. La garantía de autodeterminar su voluntad de acuerdo a su sistema de valores y creencias resultaría inocua si, debido a injerencias externas, el sujeto debe comportarse en contra de su conciencia. Así, uno de los ámbitos específicos de protección de la libertad de conciencia es la posibilidad de abstenerse de actuar cuando existe una imposición estatal que implica que se desarrollen actividades contrarias al fuero interno del individuo.

El derecho a la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio es la posibilidad que tienen todos los individuos de oponerse al cumplimiento del deber jurídico de prestar el servicio militar cuando éste resulte incompatible con las convicciones íntimas, fijas, profundas y sinceras derivadas de su conciencia. Las convicciones que invoquen los individuos que objeten conciencia al servicio militar obligatorio podrán ser de índole religiosa, filosófica, moral o política. Los individuos que objeten conciencia al servicio militar obligatorio deberán prestar un servicio social alternativo que en ningún caso puede tener un carácter punitivo o ser más gravoso que el deber objetado. 
El servicio social alternativo no podrá  atentar contra la libertad de conciencia del objetor ni ser establecido con fines discriminatorios, ya sea por razones de género, sexo, raza, religión, convicciones políticas o filosóficas. 

Al desarrollar el ámbito de la libertad de conciencia, de la cual se desprende el derecho a la objeción de conciencia, la Corte ha expresado que, en desarrollo de la garantía consagrada en el artículo 18 de la Constitución, a partir del inalienable fuero interno de cada individuo, éste goza de la facultad para actuar o abstenerse de hacerlo en virtud de su razón práctica, de su pensamiento y de su íntima convicción, claro está, sobre la base, implícita de todo derecho y en toda libertad, de que sus expresiones están limitadas por los derechos de los 
demás y por las necesidades propias del orden público, la tranquilidad, la salubridad y la seguridad colectivas
.

Asimismo, el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar es un derecho fundamental que al igual que otros derechos no podrá ser suspendido ni limitado en tiempos de guerra, de grave perturbación del orden público o de agitación social.
Siguiendo a Iturralde, los elementos constitutivos de la objeción de conciencia son:

1. La existencia de una norma que exija del individuo un deber ante el Estado o ante un particular que represente al Estado.

2. La existencia de un mandato moral que surge de la conciencia.

3. La existencia de una contradicción entre la norma estatal y el mandato de la conciencia. Debe existir un conflicto irreconciliable entre el mandato moral del individuo y la obligación estatal exigida.

4. Las creencias deben ser condicionantes del accionar del individuo. El accionar del sujeto y sus creencias internas deben guardar coherencia
.

Pero asi como el individuo tiene derechos dentro del Estado, tales como la libertad de conciencia, la libre determinación y el desarrollo del fuero interno; también tiene una serie de obligaciones tales como las de solidaridad, el trabajo y la prevalencia del interés general.

Para la Corte, dentro del Estado Social de Derecho, fundado en el principio de   solidaridad, la dignidad, el trabajo y la prevalencia del interés general, al paso que se afirma, por un lado, la vigencia inmediata de los derechos fundamentales, se reconoce, por otro, que los deberes consagrados en la Carta Política constituyen imperativos que vinculan directamente a los particulares y cuyo cumplimiento es condición de la convivencia pacífica.

 La Corte, incluso, ha expresado que, excepcionalmente, los deberes constitucionales son exigibles directamente y que ello, entre otros eventos, sucede cuando su incumplimiento por un  particular, vulnera o amenaza derechos fundamentales de otra persona, lo que exige la intervención oportuna de los jueces constitucionales para impedir la consumación de un perjuicio irremediable.
La naturaleza social del Estado de derecho hunde sus raíces en el principio de solidaridad social. De este principio se desprenden la obligación social del trabajo, las obligaciones derivadas de la función social de la propiedad y de la empresa, las obligaciones tributarias, el deber de procurar la salud individual y comunitaria, los deberes de respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios y de obrar conforme al principio de solidaridad social, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación y velar por el medio ambiente sano.

2. Pronunciamiento de la Corte Constitucional, sobre la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio 

Anterior a la sentencia C- 728 de 2009, que es la base del presente proyecto de ley, en el campo de la objeción de conciencia, se partía de un criterio interpretativo histórico, que concluía que este derecho no hacia parte de los derechos fundamentales.  Además, el Constituyente del 91 basado en el Art. 216 de la Constitución obligaba a tomar las armas a los colombianos para defender la integridad nacional y el interés general por encima del particular. 

La Corte decide por primera y única vez negar la posibilidad de que la objeción de conciencia exima a los ciudadanos del cumplimiento de la obligación de prestar el servicio militar. En este caso la Corte señaló que las creencias religiosas de los tutelantes no eran una razón suficiente para eximirlos de la prestación del servicio militar obligatorio. A pesar de estas consideraciones, la Corte estableció en esta misma sentencia que la decisión tomada y el análisis presentado no constituye un examen de constitucionalidad sobre una norma específica como lo es el artículo 27 de la Ley 48 de 1993
. 

En 1992 para la Corte, la garantía de la libertad de conciencia no necesariamente incluía la consagración positiva de la objeción de conciencia para prestar el servicio militar. Esta figura,  según lo dispuso la misma corporación, no había sido aceptada por la Constitución colombiana como recurso exonerativo de la indicada obligación
.

Posteriormente, el antecedente jurisprudencial más significativo del derecho a la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio es la reciente sentencia C-728 de 2009 de la Corte Constitucional, por medio de la cual este Tribunal dio un giro fundamental a su postura sobre el tema. Mediante esta decisión la Corte Constitucional reconoció de manera definitiva su carácter de derecho fundamental, que se deriva directamente de la Constitución y que en consecuencia es exigible de manera inmediata, por ejemplo, por vía de acción de tutela, sin necesidad de una ley que regule la materia
.
Uno de los ámbitos de protección específicos de la libertad de  conciencia es la posibilidad de abstenerse de actuar cuando existe una imposición estatal que implica que se desarrollen actividades contrarias al fuero interno del individuo afectando seriamente el derecho a la diferencia. 
En la sentencia C-728 de 2009 la Corte expuso dos argumentos para separarse de su línea jurisprudencial anterior y así reconocer el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. El primer argumento se refiere a una interpretación distinta del contenido del artículo 18 de la Constitución. El segundo gira alrededor de los cambios que se han generado en el derecho internacional frente a la objeción de conciencia y que resultan vinculantes para Colombia. Adicionalmente, la Corte planteó varios lineamientos que se deben tener en cuenta a la hora de reconocer y proteger el derecho a la objeción de conciencia. Éstos se concentran en las características que deben tener las creencias individuales para ser oponibles a la obligación legal de prestar el servicio militar, que son cuatro: primero, el condicionamiento de la conducta externa; segundo, la sinceridad de la creencia; tercero, la profundidad de ésta; y cuarto, su fijeza.

Que sean profundas implica que no son una convicción o una creencia personal superficial, sino que afecta de manera integral su vida y su forma de ser, así como la totalidad de sus decisiones y apreciaciones. Tiene que tratarse de convicciones o creencias que formen parte de su forma de vida y que condicionen su actuar de manera integral. Que sean fijas, implica que no son móviles, que no se trata de convicciones o creencias que pueden ser modificadas fácil o rápidamente. Creencias o convicciones que tan sólo hace poco tiempo se alega tener. Finalmente, que sean sinceras implica que son honestas, que no son falsas. Estas convicciones pueden ser de carácter religioso, ético, moral o filosófico.
 
En el caso de la objeción de conciencia se está ante una situación personal, que obedece al fuero interno del objetor. A pesar de ello, subsiste la obligación general, pero la persona, por consideraciones de conciencia, puede oponerse a cumplirla. La regulación de este fenómeno, entonces, debe ser distinta, puesto que ya no se trata de identificar grupos de personas que por sus características objetivas comunes deban ser eximidos del servicio, sino que la misma debe orientarse a establecer criterios para determinar la naturaleza de la objeción, su seriedad, o, en general, los condiciones en las que puede tenerse como válida.

Se consagra así el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar dentro del Art. 18 constitucional y este derecho puede ser reclamado por vía de acción de tutela, este es un gran avance, pero se hace necesaria una regulación más explícita acerca del tema, ya que por momentos se generan dudas y vacíos en el ordenamiento jurídico
.

Otro punto importante de esta sentencia C- 728 de 2009 es el referente a la Asamblea Nacional constituyente; pues ésta tocó el tema de la objeción de conciencia en varios lugares (comisiones I y III, comisión codificadora, comisión de estilo) y momentos. En particular, en la sesión plenaria del martes 18 de junio de 1991 se aprobó en primer debate, 
el servicio social, civil o ecológico para los colombianos que no presten el servicio militar y la objeción de conciencia para el uso y porte de armas con una votación de 45 votos afirmativos, 3 negativos y cinco abstenciones (Gaceta Constitucional N° 139, p.4), lo cual muestra un amplio apoyo de los delegatarios a la idea de la objeción de conciencia al servicio militar para aquellas personas que tenían profundas convicciones contra el uso y porte de armas
.
Finalmente en la sentencia de tutela T-018-12 la Corte constitucional ratifico su línea jurisprudencial en relación con la Objeción de conciencia y aclaro que “aunque no exista regulación legal[14] se podrá invocar la objeción de conciencia como una causal para no prestar el servicio militar obligatorio, siempre que “las convicciones o creencias que den lugar a negarse a la prestación del servicio militar deben ser profundas, fijas y sinceras, para que sean de una entidad tal que realmente se encuentre amenazada la libertad de conciencia y de religión.”

Y más adelante ordenó al Ministerio de Defensa “que en un término no superior a cuatro (4) meses, adelante una campaña de divulgación de la sentencia C-728 de 2009 dirigida a todos los integrantes de la fuerza pública, en particular, a quienes tienen responsabilidades relacionadas con el reclutamiento para la prestación del servicio militar obligatorio, haciendo énfasis en: i) la existencia del derecho a la objeción de conciencia frente a la prestación del servicio militar obligatorio; ii) el respeto por las libertades de conciencia, cultos y religión; iii) el reconocimiento constitucional de los derechos del objetor de conciencia frente al servicio militar obligatorio aunque no exista una legislación que reglamente la objeción de conciencia en estos casos; y iv) el derecho que le asiste a los objetores de conciencia para que su petición sea tramitada de forma imparcial y neutral, de acuerdo con las reglas del debido proceso.”

CONCLUSIONES.
Es pertinente señalar que desde el año 2008, se han presentado cuatro proyectos de ley, para la regulación del ejercicio del derecho de Objeción Conciencia al Servicio Militar Obligatorio y la creación de un  Servicio Social Sustituto, con el fin de garantizar los principios constitucionales de solidaridad, cohesión social e igualdad. 

Además con estos se pretende modificar parcialmente la ley 48 de 1993, para incluir a los objetores de conciencia, dentro de la categoría de eximentes de la obligación de prestar el servicio militar. En orden cronológico se presento un proyecto de ley en el año 2008, uno en 2009 y dos en 2010.
 

La opinión publica frente a la decisión de la Corte Constitucional del 14 de octubre de 2009 ha causado controversia en diversos sectores militaristas quienes consideran que la objeción de conciencia agrede directamente a las Fuerzas Militares, lo cual es profundamente negativo para un contexto como el colombiano donde se vive una confrontación armada constante contra grupos insurgentes, paramilitares, criminales y narcotraficantes, donde el Estado lucha por conseguir el monopolio del uso de las armas y la fuerza. Por otra parte, la  declaración del alto tribunal fue recibida con beneplácito por los sectores y grupos que impulsan la cultura antimilitarista de la no-violencia y quienes 
llevan años defendiendo su idea de que la objeción de conciencia debe ser tomada en cuenta a la hora de hablar del servicio militar. 

En diversas oportunidades los medios de comunicación han señalado  que además de la exclusión a prestar el servicio militar por tener convicciones intimas contra el uso de las armas, existen diversas situaciones generadas por el conflicto armado que son mas trascendentales, como es el caso de jóvenes con padres asesinados por un enfrentamiento militar, falsos positivos, campesinos con hijos  reclutados por insurgentes; entonces ¿como obligar a estas familias a entregar a sus hijos a un conflicto que han querido olvidar?.
Además manifiestan que el reconocimiento del derecho a objetar conciencia al servicio militar obligatorio, implica un procedimiento que en la acción de tutela es el juez quien va a determinar si la conciencia es consecuente, pero declararse objetor debería ser el único paso para no participar en la guerra, poner trabas jurídicas obstruye el derecho. En cierta medida, los trámites procesales implican limitaciones para acceder al derecho pues se deben aducir razones serias, profundas, sinceras y fijas para su reconocimiento.
   

La sentencia de la Corte Constitucional del 14 de octubre de 2009, implica una victoria del movimiento para la objeción de conciencia, pues lo reconoce como derecho fundamental derivado del derecho de libertad de conciencia, pero lo cierto es que aun después de 3 años de habérsele encomendado al Congreso la tarea de su regulación, hoy  no tenemos su reconocimiento en la ley.

La objeción de conciencia implica algo más que las convicciones internas, es una herramienta antimilitarista, que tiene como objetivo la desmilitarización, la extinción del servicio militar obligatorio y la No violencia; siendo este un derecho primario del ser humano.

Como se ha demostrado con anterioridad, la experiencia en diferentes países del mundo, demuestran que su reconocimiento, no implica debilitamiento de las democracias, ni de la seguridad publica, sino que por el contrario implicaría la solidez del Estado Social de Derecho en el caso colombiano, y la apertura  al desarrollo social, en el que se busca que la garantía de los derechos sea cada vez mas eficiente.
El derecho de libertad de conciencia, tiene como base el principio de autonomía personal, cuya finalidad es la protección de las libertades constitucionales, considerando al hombre como la razón de la existencia del ordenamiento jurídico. 
En Colombia el conflicto armado interno, genera cada vez más rechazo por la diferencia, en cuanto a la autonomía como sustento de la intimidad e identidad de cada persona; pues la injusticia y la corrupción impiden su ejercicio como soporte de una democracia.
El servicio militar obligatorio, es el medio para reclutar de manera rápida a los jóvenes, sin tener en cuenta sus convicciones más íntimas; así mismo “las batidas” son prácticas ilegales, propios de detención arbitraria, pues la libertad y la vida están sometidas al arbitrio de las autoridades militares, sin que exista la garantía del debido proceso. 

El pueblo empieza a mostrar signos de resistencia, a un conflicto armado, que lleva años acabando con la dignidad humana y depreciando la calidad de vida de los ciudadanos; buscando alternativas pacificas. La persistencia de los objetores de conciencia ha logrado avances en cuanto al reclutamiento arbitrario, la deslegitimación de las batidas y la eliminación de la libreta militar como requisito para  en acceso a la educación en las universidades.
  

Colombia requiere que el legislador fije una posición inequívoca frente a este tema de gran importancia en nuestro país, pues su importancia descansa en que la libertad de conciencia  es un derecho fundamental una libertad que nos hace una mejor sociedad que incluye como se mostró más arriba la objeción de conciencia, por lo que una regulación específica sobre el particular generará  seguridad jurídica y respeto a las garantías fundamentales de las personas. 

Además es  primordial que no se le obligue a nadie a actuar en contra de su conciencia, como es el caso del uso de armas y permanencia en establecimiento militares, ya que cada quien tiene un fuero interno que no le permite realizar cierto tipo de actos; las creencias por supuesto deben tener características de bastante arraigo y seriedad en el ser. 

Aunque cada grupo armado cuenta con mecanismos coercitivos en la población para realizar los reclutamientos, el ejército nacional cuenta con un mecanismo legitimo para hacer cumplir cada año el deber de solidaridad social a miles de jóvenes a renunciar a su familia, sus proyectos de vida, su libertad, sus creencias y entrar de manera inesperada a la guerra.    

Es necesario que se legisle acerca de esta cuestión, ya que con la tutela, se pueden presentar fragmentaciones en el otorgamiento del derecho y uso del mismo. Esta acción es un mecanismo para casos particulares, que no garantiza pronunciamientos favorables para los objetores, pues se torna complicado  la acreditación del fuero interno, ante jueces que no tengan conocimiento de las condiciones para ser objetor de conciencia.

La historia y los hechos han tenido un gran devenir con el paso de los años y Colombia no puede quedarse relegada con respecto a otros países en el mundo, necesitamos de manera prioritaria legislación clara para la objeción de conciencia al servicio militar, ya que se aseguran derechos y se crea seguridad. 

Por lo tanto, es indispensable y pertinente que se haga un reconocimiento legal del derecho a objetar conciencia al servicio militar obligatorio, como iniciación del camino para alcanzar la paz que tanto  esperan los colombianos, después de vivir una guerra histórica que ha cubierto los pueblos de sangre de jóvenes que día a día son forzados por los ejércitos a participar en ella.  
Este es un buen momento para reconocer los esfuerzos que durante largos años, se ha realizado para proteger a los objetores de la violencia, del conflicto armado, que promueven la obtención de alternativas,  el respeto de los derechos humanos, la dignidad humana y la democracia. 

De los honorables, 
_______________________

MAURICIO OSPINA GOMEZ 

SENADOR 
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